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EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 10 VPO-REV en el municipio de Villaharta
(Córdoba) (Expte. 119/07-2003). (PD. 2930/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. 119/07-2003. Obras de edificación

de 10 VPO-REV en el municipio de Villaharta (Córdoba).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos noventa y nue-

ve mil cuatrocientos setenta y un euros con ochenta y cuatro
céntimos (499.471,84 E) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional 2% del presupuesto de licitación:
9.989,44 euros.

6. Obtención de la documentación e información.

Gerencia Provincial de Córdoba.
a) Ronda de los Tejares, 32. Acc-1. Oficina 53.
b) Localidad y código postal: Córdoba 14008.
c) Teléfono: 957/00.39.02 - Fax: 957/00.39.10.

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y código postal: Sevilla 41012.
c) Tfno.: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 22 de septiembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor. 2.ª

planta. 41012 Sevilla.
Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
a) Ronda de los Tejares, 32. Acc-1. Oficina 53.
b) Localidad y código postal: Córdoba 14008.
c) Teléfono: 957/00.39.02 - Fax: 957/00.39.10.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 2 de octubre de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Gru-

po-Subgrupo-Categoría: C- 2 y 4- b.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 17 de julio de 2003.- El Delegado, P.S. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Dolores Carmen Callejón
Giménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
de ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía», teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo el plazo termina el inmediato día
hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismos o reclamación eco-
nómico administrativa ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía en el plazo de quince días.

Notificación de liquidación.
Contribuyente: Doña Josefa Jiménez Medrano.
Base liquidable: 75.126,51 euros.
Número de liquidación: 284/02.
Importe de la deuda: 165,28 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 1 de julio de 2003.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica la Resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso de alzada interpuesto
por don José Vázquez López y don Rafael Pérez Castillo,
en nombre y representación de Ruta del Polígono SL
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Jaén, recaída en el expediente 23.178/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Vázquez López y don Rafael Pérez Cas-
tillo en nombre y representación de «Ruta del Polígono, S.L.»,
de la Resolución adoptada por el Secretario General Técnico,
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el
Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 9 de mayo de 2003.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes,


